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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500300 – OBRAS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 

BAJA TENSIÓN PARA RECARGA DE VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS DE FLOTA. FASE 2 

 

Consulta 1: 

 

Ya que la clasificación es el único requisito de solvencia, y el pliego permite recurrir a las 

capacidades de otras entidades, ¿puede una empresa no clasificada recurrir a la clasificación 

de una tercera empresa o presentarse en UTE siempre que la otra empresa cumpla por si sola 

con la clasificación exigida con lo que no sería necesaria la acumulación según la Resolución 

nº 950/2024 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, en primer lugar, les informamos de la clasificación no es el único 

requisito de solvencias, ya que tal y como se indica en el apartado “19. Clasificación (Empresas 

españolas y extranjeras no comunitarias de Estados no signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo)” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) la 

clasificación del licitador acreditará el cumplimiento de las condiciones de solvencia exigidas, si 

bien el licitador podrá optar entre aportar su clasificación o los documentos exigidos en el PCP 

(en particular, apartados 20 y 21 del cuadro resumen). 

 

Por otra parte, tal y como se indica en el mismo apartado del PCP mencionado anteriormente, 

una empresa podrá recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su clasificación; 

en consecuencia, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 

compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la 

LCSP. Igualmente, podrá acreditar la clasificación parcialmente mediante una empresa externa 

sin necesidad de formar UTE. 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto en 

el artículo 69.3 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar la declaración 

responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 

 

En cualquier caso, las limitaciones para recurrir a las capacidades de otras entidades serán las 

previstas en los artículos de la LCSP, mencionados anteriormente, así como en las resoluciones 

de los Tribunales, en especial en lo que se refiera a la posibilidad de acreditar el 100% de la 

solvencia con medios de terceros. 
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Consulta 2: 

 

Ya que las instalaciones de puntos de recarga no afectan ni intervienen en la operación ni en 

la seguridad del transporte público colectivo, se propone sustituir la exigencia de experiencia 

en instalaciones eléctricas dentro de la infraestructura ferroviaria por experiencia en 

instalaciones en infraestructuras de puntos de recarga. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que debe cumplirse con las exigencias fijadas en 

el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP. 

La exigencia de experiencia en instalaciones eléctricas dentro de infraestructuras ferroviarias 

viene dada por la necesidad de conocimientos de procedimientos internos y las particularidades 

de operación en este tipo de infraestructuras. Los cargadores de vehículos eléctricos incluidos 

en esta licitación, así como, la infraestructura eléctrica asociada tanto de Alta Tensión como de 

Baja Tensión, se localiza en recintos industriales dónde se prestan servicios de operación 

ferroviaria simultáneamente a la ejecución de la obra objeto de esta licitación, por lo que si se 

ven afectados y relacionados entre sí. 

 

Consulta 3: 

 

En caso de subcontratar los trabajos de instalación en alta tensión, ¿bastaría con que la 

empresa subcontratista estuviese inscrita como empresa instaladora de alta tensión según el 

Reglamento de Alta Tensión? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la habilitación exigía en el apartado “23. 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro 

resumen del PCP, deberá ser aportada por el licitador. Asimismo, si en fase de ejecución del 

contrato, el Contratista decidiese que la parte para la que se requiere contar con una habilitación 

empresarial o profesional según lo recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de este PCP 

sea ejecutada por una empresa subcontratista, éstas deberán poseer dicha habilitación, 

debiendo presentar el Contratista la documentación acreditativa que se exige en el citado 

apartado 23 del PCP. 

 

 

 

En Madrid, a 10 de octubre de 2025. 
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